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SecbetaiiIa: Resultado de los sorteos que se mencionan.—Eva­
cuación: disposición de la Alcaldía Presidencia para que se 
proceda ai sellado de viviendas de las personas que tengan 
que evacuar.—Anuncios: renovación de licencias para la reco­
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CO N SEJO  M U N IC IPA L

S e s ió n  o r d in a r ia  c e le b r a d a  en  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­
ria  EL DlA 17 DE SEPTIEMBRE DE 1937.—¿ ’a'/toc/o .— Presiden­
cia del señor Alcalde, D. Rafael Henche de la Plata.—Asistie­
ron ios Consejeros Sres. Gómez Egido, Alonso Galán, Ma- 
cías. Peinado, González Marín, Escanilla, Carvajal, Alba, 
Alvarez Zamanillo, Briones, Campos, C iv il, Díaz Méndez, 
Granizo, Huélamo, López y López, señora Maciá Simón, seño­
res Ortega, Rodríguez García, Sánchez de) Alamo, Sañudo, 
Serrano Batanero, Serrano Juan, Treviño y Villegas,

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la anterior.

A cuerdos: 1.“ D irig ir un telegrama de condolencia al 
pueblo checoeslovaco por la muerte del insigne Presidente 
que fué de aquella República D. Tomás Masaryk, y.que el D i­
putado a Cortes por Madrid, que ha de representar al (Gobierno 
español en los funerales, ostente también la representación del 
Consejo Municipal,

2.“ Quedar enterado de una comunicación del señor Go­
bernador civil de la provincia, fecha 10 del corriente, por la 
que ha resuelto, de acuerdo con lo inforniado por el Consejo 
Municipal, cu ciuuplimietito de lo prevenido en el decreto de la 
Presidencia de! Consejo de Ministros de 2 de agosto de 1936 
y en uso de las facultades que le concede su artículo l q u e  
queden cesantes en sus respectivos cargos, con pérdida de iodos 
sus derechos, los funcioiiarios immicipales que a contitmacióu 
se expresan: ,

D. José Sanz Barrio, Médico numerario de Asistencia Mu­
nicipal. -

D. Aurelio Hidalgo Masso, ídem id, id.
D. Joaquín González Alberdi, ídem id. id.
D. Juan González Escalada, ídem fd. id.
I>, Fernando Tercero Capdet, Auxiliar de Archivos.
D. Angel Endso ArMla, Médico numerario.
Doña Mercedes Tercero Capdet, Archivera-bibliotecaria 

escolar, '
D. José Fernández de la Portilla, Médico numerario,
D. Eduardo Fernández Méndez, ídem supernumerario,
D. Francisco Díaz Leyda, ídem numerario.
D. José Pin Sucona, ídem id.
D. Fermín Palenzuela Martín, ídem numerario de Asisten­

cia Municipal.
D. Francisco Javier Rincón Lazcano, ídem id. id.

ORDEN D E í. D ÍA

Asunto ai despacho de oficio

3.'^ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
25 del pasado mes de agosto, designando, en uso de sus atri­
buciones y por considerar necesario el servicio. Regente de 
Artes Gráficas Municipales, con carácter interino y por el pla­
zo máximo de seis meses, a D, Antonio Muñoz Giraldos, si 
antes no se resuelve el concurso pendiente para proveer de un 
modo definitivo la referida plaza; debiendo informar la Sección 
correspondiente acerca del estado del citado concurso.

Asunto* y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Fomento

4 °  Abonar la cantidad de 1.965 pesetas a que ascienden 
los suministros de piensos efectuados para el ganado del Parque 
Hipomóvil por la casa Riiiz, según facturas que, intervenidas en 
la forma reglamentaria, figuran unidas al expediente; debiendo 
ser cargo dicha cantidad, de conformidad con lo informado por 
la Intervención Mimicipal, a la cuenta especial abierta en de­
pósitos gubernativos denominada «Aportación extraordinaria 
de tracción hipomóvil».

5." Disponer, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación municipal, dada la 
cuantía de los daños sufridos, iio se muestre parte —pero sin 
renunciar por ello a la indemnización que en su dia pudiera co-
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rresponderle- en el sumario seguido por el Juzgado de pri­
mera instancia e instrucción número 6, de Madrid, por desper­
fectos cansados a la camioneta municipal número 837; debien­
do dirigirse comunicación en este sentido al Juzgado de re­
ferencia,

6.“ Aprobar, en vista de lo informado por la Iníervefición 
Municipal y por la Sección, las obras, que ascienden a 16 220 
pesetas, interesadas por el Consejero Delegado del Departa­
mento de Ancianos del Internado de la Paloma, en Alcalá de 
Henares, que son necesarias efectuar en la Residencia de les 
Jerónimos en Alfahuir (Valencia), a la que se ha trasladado di­
cho Internado, al objeto de acondicionarla para que pueda alber­
gar al personal allí evacuado; debiendo llevarse a cabo dichas 
obras por administración, dada la facultad que para ello conce­
de el artículo 125 de la vigente ley Municipal, y ser cargo su 
importe, ai principio indicado, al presupuesto extraordinario 
formado para atenciones de abastecimientos y otras que puedan 
surgir con motivo de las actuales circunstancias.

7 °  a 9." Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras de reforma en los sitios 
que se indican, en vista de los informes favorables emitidos 
por los Arquitectos correspondientes y por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias que figuran en los expedien­
tes respectivos, asf como teniendo en cuenta que se han satis­
fecho los derechos que señalan las vigentes Ordenanzas muni­
cipale* de exacciones:

A D, Francisco Rodríguez García, para demoler y cons­
truir tabiques, abrir una puerta y pintar y solar una habitación 
en la finca número l de la calle de Vilialar. ,

A D. Jacinto López Maganto, para instalar una cocina y un 
retrete en la vivienda de la portera en la finca número 11 de la 
calle de San Mateo,

A D. Eduardo Robles, para la reparación provisional de 
desperfectos producidos por bombardeo en la fachada de la 
finca número 43 de la Carrera de San Jerónimo.

A peticióií del Sr. Rodríguez García se acordó retirar para 
nuevo estudio de la Comisión el dictamen preponiendo, de 
conformidad con e] Servicio Contencioso, que se muestre 
parte la Corporación en el sumario que se instruye ante el 
Juzgado número 2 por incendio en el Parque de Madrid, en 
el sitio llamado La Montaña.

Comisión de Asistencia Municipal, Sanidad y Polleia 
, Urbana

10. Dejar en suspenso, de conformidad con lo propuesto 
por el Consorcio de la Panadería y con lo informado por ¡a 
Sección, la clausura del despacho de pan establecido^n la 
calle de La gasea, 6, mientras subsistan las actuales circuns­
tancias limitativas del racionamiento, para evitar las moles­
tias que supone para el vecindario el cambio de cartillas para 
el mismo; debiendo en el intervalo legalizar la referida entidad 
la situación de! concesionario, para que así pueda expedir e) 
Consejo en su día el correspondiente cambio de nombre para 
la licencia de apertura dei referido despacho.

'11. Prorrogar hasta el día 30 del mes actual, de conformi­
dad con lo propuesto por la Administración de Rentas y Exac­
ciones municipales y con lo informado por la Sección, el plazo 
para la renovación de las licencias de recogida de basuras.

12. Aprobar la Memoria, que figura en el expediente, 
formulada por el Consejero Sr. Carvajal Agraz para la refor­
ma de ios servicios de Asistencia y Sanidad Municipal, al solo 
efecto de que dicha Memoria constituya el plan sistemático ai 
cual se ha de ajustar la reorganización de dichos servicios 
mediante propuestas parciales que sucesivamente se irán ele­
vando al Consejo por la Comisión correspondiente, y sin que 
esta aprobación lleve anejo compromiso alguno de carácter 
económico para la Corporación ni suponga aceptación de ca­
rácter reglamentario en !o que pudiera ofrecer y  desarrollar 
en este aspecto, así como tampoco prejuzgar que la enumera­
ción de los servicios que contiene ofrezcan carácter municipal 
predominante y suficiente para que puedan ser atendidos y 
dotados por el Consejo.

13 a 47. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Sección en los expedientes correspondientes, para los estable­
cimientos e instalaciones en los sitios que se indican:

A D. Enrique Vaquero Sánchez, para venta de iilíramarí- 
nos en la calle de San Marcos, 26.

A D. Alfonso Martínez Fernández, para cadiarrería y 
alpargatería con ampliación para venta de calzado ordinario 
en la calle de Altamirano, 3,

A Amigos Pro Niño, para local destinado a la obra de pro­
tección a la infancia en la calle de Narváez, 13. _

A D. Mariano Enrique Galán, para oficina de avisos de ins­
talaciones eléctricas y depósito cerrado en las calles de To­
ledo, 83. y Olivar, 12, respectivamente.

A D. Vicente Goya Pozo, para puesto de refrescos en la 
calle de Diego de León, cajón número 22,

A D. Eusebio de Frutos González, para venta al por ma­
yor de vinos, vermuts, licores del país, y al por menor aguar­
dientes compuestos y licores de todas clases en la calle de 
Znrbarán, 2.

A D. Rafael Pedro Sánchez, para café-bar y fábrica de 
churros en !a calle de Alberto Aguilera, U .

A D. Antonio Bohida, para venta de frutas, verduras y 
cacharros en la calle de) Marqués de Toca, 2,

A D, Enrique Rives Estela, para gabinete de prótesis dental 
en la calle de Góngora, 3.

A D. José Vergara Aiifolin, para venta de objetos de 
escritorio en la glorieta de Luis de Sirval, 8.

A D. Antonio Fernández Hernández, para mercería y per­
fumería en la calle de Santa Feliciana, 14.

A D. Juan Antonio Quiles Algarra, para fabricar bolsitas 
para añil, sin maquinaria, en la calle de Bocárigel, 16, _

A doña Agustina Rodríguez García, para casa de huéspe­
des con pensión en la plaza de Santa Bárbara, 4,

A D. Mariano García Olivas, para droguería en la calle de 
Goya, i07. ■

A doña Antonia Casado Casíán, para confecciones ordina­
rias para niños en la calle de Torrijos, 58. _

A doña Rosa Quintares Quintares, para casa de huéspedes 
en la calle de Alfonso VI, 4. . . .

A doña María Gutiérrez Martín, para ampliación de licen­
cia de almoneda a muebles finos en la calle de Ayala, 81,

A D. Francisco Soriano, para ampliación de licencia para 
la venta a) por mayor de fruías e instalar dos electromotores 
en la calle de San Andrés, 12. .

A D, Alfonso Sánchei, para ampliación de licencia dé ven­
ta de maquinaria con lubrificantes en la calle del Doctor Cor- 
tezo, 12.

A los Sres. Vega y González, para establecer un café-bar 
e instalar cinco electromotores, una cámara frigorífica y dos 
cafeteras en la calle de Atocha, 76.

A D, Mariano Hebrero, para instalar una cámara frigorífica 
y un electromotor en la calle del Conde de Xiquena, 12. _ _

A D. Bonifacio González, para instalar una cámara frigorí­
fica y un electromotor en la calle de Santa Juliana, 5.

A l café Colón, para instalar un electromotor en la calle de 
Alcalá, 17.

A D. Justo López, para instalar un electromotor en la calle 
de la Cruz, 21.

A D. Manuel Molina Cuesta, para instalar un banco de 
finisaje y un electromotor en la calle de Cáceres, 10,

A D. Santiago Sánchez, para instalar una cámara frigorí­
fica y dos electromotores en la calle de Bustamante, 31.

A D. Lorenzo Rodríguez, para instalar una cámara frigorí­
fica y un electromotor en la calle del Amparo, 63.

A  D. Migue! González, para que sea puesta a su nombre 
la licencia de apertura concedida para verdulería y cacharrería 
en la calle de la Palma, 59,

A D. Miguel Barreira Fernández, para que sea puesta a su 
nombre la licencia de apertura concedida para salchichería, 
elaboración de embutidos y venta de tocino y jamón en la 
calle de Santa Engracia, 4L

A D. Daniel Medina Rodrigo, para que sea puesta a su 
nombre la licencia de apertura concedida para la venía de to­
cino y jamón y elaboración de embutidos en la calle del Pací­
fico, 71. .

A D. Moisés Valdesogo Tejeriua, para que sea puesta a su 
nombre la licencia de apertura concedida para la venta de 
vinos en la calle de la Ventosa, 18.

A D. Ramón Bueno García, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia de apertura concedida para carbonería en la 
calle de los Donados, 2.
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A D. Joaquín de Latas, para que sea puesta a su nombre !a 
licencia de apertura concedida para fábrica de galletas e insta­
lar un electromotor en la Ronda de Atocha, 39.

A D. Tomás Barroso, para que sea puesta a su nombre la 
licencia de apertura concedida para la venta de papel al por 
mayor, droguería y venta al por mayor de perfumería y obje­
tos de peluquería en la caite de Hortaleza, 96.

A D. Segundo Miguel Viadero, con carácter provisional y 
libre del pago de derechos, para bar en la calle del General 
Pardiñas, 66, procedente de-su establecimiento sito en la calle 
del Marqués de Valdeiglesia, 6;̂  que ba tenido que evacuar; 
debiendo cesar esta concesidn tan pronto desaparezcan las cir­
cunstancias que dieron motivo al traslado y cesando también 
en la ocupación del local en el momento en que pueda estable­
cer la industria en el que antes se bailaba establecida.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

4S. Aprobar las relaciones de facturas señaladas con 
ios números 539 al 547, ambos inclusive, que figuran en el 
expediente, importantes 646,50; 1.917,58; 6.304; 1,525,15; 
1.169,34; 2.458,38; 86,40; 83, y 106 pesetas, comprensivas de 
los diversos suministros efectuados por los proveedores .que en 
las iiiismas se mencionan, debiendo ser cargo, respectivamente, 
a los créditos consignados en los conceptos 131,132, 133, 134, 
136, 137, 248 y 33 y extraordinario de abastecimientos.

49. Adoptar los acuerdos que a coniimiación se expresan, 
con vista de las gestiones realizadas por el Consejero Dele­
gado de Talleres generales y Transportes para ultimar la ad­
quisición de cubiertas para los servidos de tracción municipal, 
de las que resulta que la casa Pirelü se compromete a sumi­
nistrar 264 cubiertas, que importan 123.529,05 pesetas, y 
teniendo en cuenta que como dicho importe, según informa la 
Iiiíervencióti, ba de abonarse con cargo al presupuesto extra­
ordinario de abastecimicEitos y al ordinario de gastos vigente, 
se lia llegado a determinar, después de amplias deliberaciones 
y dado el destino que ha de darse a dichas cubiertas, la cuan­
tía que ha de satisfacerse por cada uno de los indicados pre­
supuestos, toda vez que lógicamente el servicio de abasteci­
mientos ba de emplear mayor número de cubiertas que los de 
carácter propiamente municipal, no siendo equitativo, en con­
secuencia, que se abone por iguales partes el importe de dicho 
suniinistro;

Primero, Que la adquisición de las 264 cubiertas de que 
se traí« está comprendida entre las excepciones previstas en 
los apartados segundo y tercero del artículo 125 de la vigente 
ley Municipal, toda vez que aquélla es de imprescindible y ur­
gente necesidad, y en realidad no existe nada más que im pro­
veedor de las referidas cubiertas.

Segundo. Aprobar la adquisición de las 264 cubiertas que 
precisan los servicios municipales de tracción, cubiertas que 
suniiuistra la casa comercial Pirelli; y

Tercero. Que habida cuenta del destino y utilización que 
lian de tener las referidas cubiertas, la cantidad de 123.529,05 
pesetas, importe de dicho simúiiistro, se abone eii la siguiente 
forma: íj) Un 80 por 100 con cargo al presupuesto extraordi­
nario de abastecimientos, b) El 20 por 100 restante con carga 
al crédito consignado eii el concepto 131 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho da olicío

50. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 15 del corriente, en la que propone, teniendo en cuenta 
que diversos organismos, recogiendo los anhelos liondmneiile 
sentidos por el pueblo de Madi id liacia el heroico Cuerpo de 
Bomberos, se disponen a manifestarlos adecuadamente me­
diante un liornenaje, se ja autorice para que, poniéndose de 
acuerdo con los organizadores de dicho liornenaje, adopte las 
determinaciones, pertinentes para la mayor brillantez de los 
actos que en honor del citado Cuerpo se celebren, y ai propio 
tiempo se acuerde que si por parte de la Corporación luibiera

precisión de realizar algún gasto con aquel motivo sea cargo 
al capítulo de Imprevistos del presupuesto en curso.

51. Quedar enterado de uii decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 13 dei corriente, con motivo del dictado por la 
Presidencia del Consejo de Ministros con fecha 6 del actual 
{Gaceta del 9), a fin de que todo el personal de Clases Pasivas 
traslade su residencia a localidades ajenas a la provincia de 
Madrid, y por cuyo decreto, al principio indicado, se dispone, 
solicitada telegráficamente la cooperación de la Alcaldía para 
lograr la máxima eficacia en el cumplimiento de dicha disposi­
ción, se apliquen a los jubilados y retirados del Ayuntamiento 
de Madrid los preceptos de la misma, con ias consiguientes 
adaptaciones, y en su virtud, durante el actual mes de sep­
tiembre, quedan obligados 'a evacuar Madrid y su provincia 
cuantos jubilados o retirados perciban sus remuneraciones con 
cargo al erario municipal, pudiendo, sólo por causas muy jus­
tificadas que aconsejen especial excepción, Suiorizar dicha 
Alcaldía la permanencia en Madrid de tas personas compren­
didas en el decreto, a cuyo fin lo solicitarán, acompañando los 
documentos probatorios que estimen convenientes, en término 
de diez días, contados a partir de la fecha del presente decreto, 
adoptándose por la Depositaría de fondos municipales cuantas 
decisiones sean precisas para cuniplimicnfo del mismo.

52. Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 15 del corriente, sometiendo a la Corporación un 
escrito de la minoría confederai libertaria, de 14 del mismo mes, 
proponiendo, para e) mejor acoplamiento de sus componentes 
en las diferentes Comísioties del Consejo Municipal, que deje 
de pertenecer a las de Ensanche y Fomento el Sr. González 
Marín, sustituyéndole en las mismas el Sr. Ortega Caboriiero, 
y que a su vez será sustituido por aquél en la Comisión de 
Abastos.

Y el Consejo acordó de conformidad con lo interesado por 
la minoría confederai libertaria en el escrito que antecede.

53. Se dio cuenta'de uii decreto de ja Alcaidía Presiden­
cia, fecha 15 del corriente, proponiendo se designe un repre­
sentante del Consejo Municipal para que, con motivo de con­
memorarse en la Unión Soviética el X X  aniversario de la 
Construcción Socialista, forme parte de la Comisión organiza­
dora de los actos que a tal fin prepara la Asociación de Amigos 
de la U. R. S. S. *

Y se acordó designar a) Consejero D. José López y  López 
para formar parte de la Comisión de que se trata.

54. Se dio lectura de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha45  del corriente, dando cuenta del acuerdo déla 
Comisión de Abastos, de 6 del mismo mes, por el que propo­
ne, teniendo en cuenta las recientes disposiciones dictadas en 
materia de abastecimieiltos y creación de la Dirección general, 
se supriman las Delegaciones de compras establecidas por el 
Consejo en Alicante, Baiceloiia, Murcia y Valencia, por con­
siderarlas imiecesarias, y que asimismo se interese deí Direc­
tor general de Abastecimientos la utilización de los Agentes 
comerciales que en las distintas Delegaciones y como aseso­
res venían prestando ese servicio.

Y el Consejo acordó de conformidad con lo propuesto por 
la Coniisiüii de Abastos.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Hacienda

55. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Servi­
cio Coiileiicioso iiiimicipal, el falto del Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia, de 13 de julio próximo pasado, 
recaído en la reclamación formulada ante el mismo por don 
Eélix Mota Fuertes, en representación de D. Angel García 
Maroto, contra la liquidación del arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos correspondiente a la íransiiiisfón de im 
solar situado eii el pasaje particular de Anastasio Aroca, 17, 
y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto administrativo re­
currido y se ordena se reponga el expediente al estado de no­
tificación de la liquidación practicada, que liabrá de dirigirse 
a la persona que legaliiicníe resulte adqiiirente de la propiedad 
traiismitida, y por tanto responsable de la exacción dcl arbi-
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trio, continuándose después la tramitación reglamentaria, con 
la consiguiente reserva a la parte interesada de cuantos dere- 
dios pudieran asistirle,

56. Interponer, teniendo en cuenta lo informado por ia 
Asesoría jurídica, recurso contencioso-adniinistrativo ante e! 
Tribunal Provincial contra fallo det Económico-administrativo 
de ¡a provincia, de 1 de junio próximo pasado, recaído en la 
redamación formulada ante el mismo por D. Gaspar de la Ser­
na, en representación de D. Carlos Rojas Moreno, contra la 
liquidación del arbitrio sobre incremento del valor de los terre­
nos correspondiente a ta transmisión de la finca número 25 de 
la Ronda de Segovia, y por cuyo fallo se acuerda estimar dicha 
redamación y revocar el acto administrativo a que se refiere, de­
biendo el Ayuntamiento practicar nueva valoración del terreno 
objeto del expediente, en la que como fechas originaria y 
actual de) período de imposición se tomen las de 1928 y 1930, 
respectivameale, y debiendo aplicarse además, para la deter- 
minacióa del incremento imponible, los tipos de valoración que 
figuren en los índices correspondientes a los referidos años.

57. Habilitar, de conformidad con !o informado por la In­
tervención Municipal y en cumplimiento de lo acordado por el 
Consejo en 3 del corriente mes, un crédito de 650 pesetas, 
importe de la pensión —más los gastos de sepelio— concedi­
da por dicho acuerdo municipal a la viuda del Conductor afec­
to al Servicio de Abastecimientos de Madrid D, Benito Gon­
zález Peña, fallecido a consecuencia de accidente del trabajo, 
hasta final del ejercicio en curso, creando al efecto, dentro 
del capítulo IX, artículo 7.“ , un nuevo concepto, el 302 bis, 
con la redacción señalada por dicha Intervención Municipal, 
mediante la oportuna transferencia de dicha cantidad del con­
cepto 292 del vigente presupuesto, previos los trámites lega­
les correspondientes.

58. Aprobar nn dictamen de la Comisión, fecha Í4 del
corriente, con motivo del acuerdo adoptado por el Consejo 
en 13 del actual a propuesta de la Comisión dé Asistencia 
Municipal y Policía Urbana, de acceder a la petición deducida 
por doña María Sánchez de León de que no se diera por caduca­
da su licencia de apertura para la taberna sita en la calle de Ra­
fael Salillas, 32, por cierre forzoso de dicho establecimiento por 
causa de’ haber sida declarada zona de guerra el indicado 
lugar, y  en general que pueda aplicarse la excepción de este 
plazo de caducidad a los establecimientos comerciales e indus­
triales situados en zonas de guerra o establecidos en locales 
afectados por los bombardeos o inutilizados por consecuencia 
de. los mismos, y que pasara a esta Comisión por si estimase 
que esta excepción, que afecta a la reglamentación de las Or­
denanzas de Exacciones, debe ser sancionada y cumplimenta­
da en ia forma especial que exigen los requisitos legales v i­
gentes, y  en cuyo dictamen, ai principio indicado, se propone 
lo siguiente, toda vez que con el expresado acuerdo se trata 
de modificar el apartado b) de la regla S." de la Ordenanza 
número 5 de Exacciones municipales, y  teniendo en cuenta 
las razones aducidas por la Comisión, así como que la expre­
sada resolución ha sido ya notificada a la interesada, causando, 
por tanto, a favor de ésta un estado de derecho que no impide 
el que se aclare el acuerdo en cuestión, ya que la aplicación 
del mismo, en la forma que ha sido dictado, dándole carácter 
general, puede originar perjuicios al erario nnmicipal al no 
poder examinar aisladamente los casos que se presenten con 
vista de las circunstancias que en cada uno de ellos con­
curran: ,

Que ante la imposibilidad de modificar la Ordenanza nú­
mero 5 de Exacciones municipales por prohibirlo terminan­
temente el artículo 324 del Estatuto Municipal, el momento 
de declarar la exención del plazo de caducidad de las licencias 
de apertura concedidas a los establecimientos comerciales e 
industriales que posteriormente hubieran tenido que cerrar por 
estar situados en zonas de guerra o en locales afectados por 
los bombardeos o inutilizados por consecuencia de los mismos 
será aquel en que, una vez restablecida la normalidad, vuelvan 
aquellos establecimientos a abrir sus puertas, con vista de las 
circunstáncias que en cada caso concurran, en cuyos términos 
queda modificado el acuerdo de! Consejo de 3 del actual, al 
principio indicado.

A petición del Sr. Alba Amor se-acordó retirar para ¡nievo 
estudio el dictamen proponiendo que, con carácter circunsían- 
ciat, es decir, sin que cree derecho de ninguna clase, se eleve 
a 15 pesetas diarias el haber que disfruta el personal de! Cuer­

po de Bomberos que perciba menos de dicha suma, siendo 
cargo ia|diferencias hasta el tipo que se propone al presu­
puesto e^raordinario de abastecimientos.

Comisión de Etisanehe

59. Aprobar, por estar ajustadas a derecho, las cuentas, 
que figuran en el expediente, remitidas por el señor Deposita­
rio en cumplimiento de lo prevenido en las disposiciones vi­
gentes en la materia, con referencia a! fondo de depósitos 
(metálico y valores) y valores propiedad del Ensanche durante 
el ejercicio económico de 1936; así como los'oportunos justifi­
cantes de las mismas.

60. Jubilar por imposibilidad física, debidamente compro­
bada, al Capataz de Parques y Jardines del Ensanche D. V i­
cente Alfonso Fernández, y asignar al mismo una pensión de 
retiro de 10,80 pesetas diarjas, equivalente al 80 por lüü del 
jornal de 13,50 pesetas que actualmente percibe y le sirve de 
regulador, que percibirá con cargo al crédito que paia esta 
clase de atenciones figura consignado en el presupuesto ordi­
nario vigente del Ensanche y sucesivos, o eti su defecto con 
cargo a los que se habiliten en presupuesto general mimicipal, 
según acuerdos adoptados en casos análogos; debiendo causar 
efectos esta jubilación desde el día siguiente al en que sea 
adoptado este acuerdo y amortizarse la vacante.

■ 61. Jubilar por imposibilidad física, debidamente compro­
bada, al operario dé Vías y Obras del Ensanche D. Santos 
Moreno Asensio, asignándole la pensión de retiro de 8,89 pe­
setas diarias, equivalente al 80 por lÜO del jornal de 11 pese­
tas que actualmente percibe y le sirve de regulador, que per­
cibirá, a partir del día siguiente al en que sea adoptado este 
acuerdo, con cargo ai crédito que para esta clase de atencio­
nes figura consignado en el presupuesto vigente del Ensanche 
y sucesivos, o en su defecto con cargo a los que se habiliten 
en el presupuesto general municipal, según acuerdos adopta­
dos en casos análogos; debiendo amortizarse su vacante.

62. Designar para el cargo de Vocal de la Comisión mixta 
para la reversión de la contribución de fincas del Ensanche de 
Madrid al Estado, para cubrir una vacante existente, en vista 
de lo interesado por el Presidente de dicha Comisión, a D. Je­
naro Marcos Manchón, que actualmente desempeña el cargo 
de Secretario de la Corporación municipal, teniendo en cuenta 
además las especiales circunstancias de probidad y competen­
cia que concurren en este funcionario; debiendo someterse 
este asunto, para su ulterior resolución, al señor Ministro de 
Hacienda,

Comisión de Goberitaelóii

63. Modificar, como resultado de las comprobaciones lle­
vadas a cabo en el expediente, el acuerdo de 30 de julio ú lti­
mo, por el que se conctdíó a doña Guillerma Morón Soto, eii 
concepto de madre del operario de Parques y Jardines D, Ma­
nuel Román Morón, la pensión de gracia de 8,75 pesetas que 
regula el acuerdo de 4 de diciembre de 1936, en el sentido de 
fijar la cuantía de la referida pensión en 9,75 pesetas que era 
el jornal que venia percibiendo el referido obrero en el mo­
mento de su desaparidón.

64. Considerar como muerto en campaña por acción de 
guerra, en vista de lo actuado en el expediente, al operario de 
Parques y Jardines D. Francisco Laperal Laperal, desapare­
cido en el frente de la Casa de Campo, según se viene prac­
ticando en casos análogos, y cruceder a sus padres, D. Nicn- 
sio Laperal Rodríguez y doña Alfonsa Laperal Calvo, la pen­
sión de grada de 8 pesetas, equivalente al jornal que percibía 
el causante en el momento de su muerte, en la forma y condi­
ciones establecidas en el acnerdw de 4 de diciembre de 19.36; 
y si los beneficiarios de esta pensión percibiesen o llegasen a 
percibir otra distinta, de cualquier clase que sea, por parte del 
Estado u otros organismos, la que se les concede por virtud 
del presente acuerdo quedará reducida a la diferencia corres­
pondiente entre ambas pensiones, a fin de que entre una y 
otra se complete e! jornal que con cargo al erario del Ayun­
tamiento percibía su citado hijo en el momento de su definición.

65. Conceder, en vísta de las actuaciones practicadas en 
el expediente, a doña Francisca del Val Caballo, en concepto 
de viuda del operario de Limpiezas niimero 610 D. Juan El-
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gLiezábsl Fernández, muerto a consecuencia de las heridas 
recibidas en el frente, la pensión de gracia de 8,75 pesetas 
diarias, equivalente al jornal que percibía el fallecido en el 
momento de su defunción, y en la forma y condiciones que se 
determinan en e! acuerdo de 4 de diciembre de 1936, que re­
gula esta clase de pensiones; y si la beneficiaria de esta pen­
sión percibiese o llegase a percibir otra distinta, de cualquier 
clase que sea, por parte del Estado n otros organismos, la que 
se le concede por virtud del presente acuerdo quedará redu­
cida a la diferencia correspondiente entre ambas pensiones, a 
fin de que entre una y otra se complete el jornal que percibía 
el causante en el momento de su defunción,

66. Considerar muerto en campaña, en vista de las actua­
ciones practicadas en el expediente y según se viene practi­
cando en casos análogos, al obrero del Matadero D, Simón 
Leal Navarro, desaparecido en el frente de combate en 24 de 
septiembre de 1936, y en su consecuencia conceder a su viuda, 
doña Concepción Lezana Guerrero, por su propio derecho y 
eii representación de sus cinco hijos menores, Guadalupe, 
Juan, Mariano, Antonio y Concepción, la pensión de gracia 
'de 11,50 pesetas'diarias, equivalente al jornal que percibía el 
mencionado obrero en el nioinento de su desaparición, en la 
forma y condiciones establecidas en el acuerdo de 4 de diciem­
bre de 1936; y si la beneficiaria de esta pensión percibiese o 
llegase a percibir otra distinta, de cualquier clase que sea, por • 
parte del Estado u otros organismos, la que se le concede por 
virtud del presente acuerdo quedará reducida a la diferencia 
correspondiente entre ambas pensiones, a fin de que entre una 
y otra se complete el jornal que con cargo al erario del Ayun­
tamiento percibía su referido esposo en el momento de su des­
aparición,

67. Jubilar a! Vigilante de Alcantarillas del Servicio de 
Obras Sanitarias D, Tomás Garda López, por tener más de 
sesenta años de edad y más de veinte de servicios y ser un 
caso de jubilación comprendido en el acuerdo de 18 de marzo 
de 1932, y asignar a dicho interesado una pensión de retiro 
de 6 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal 
de 12 pesetas que le sirve de regulador; debiendo comenzar a 
percibir los haberes pasivos a partir del día siguiente al de la 
fecha en que sea adoptado el presente acuerdo por el Consejo 
Municipal,

68. Jubilar al Oficial de carretería de Talleres genera­
les D, José Ramón Bastante y Pinilla, por imposibilidad físi­
ca para el desempeño del cargo, debidamente comprobada, y 
asignar a dicho interesado una pensión de retiro de 3,675 pe­
setas diarias, equivalente at 30 por 100 del jornal de 12,25 pe­
setas que le sirve de regulador, con arreglo a lo dispuesto eii 
el acuerdo de 11 de noviembre de 1932; debiendo comenzar a 
percibir los haberes pasivos a partir del día siguiente al en 
que sea adoptado el presente acuerdo por e! Consejo Mu­
nicipal. ■

69. Jubilar al operario de Parques y Jardines D. José 
Nicolás Rotella Montes, por haber cumplido la edad reglamen­
taria para su jiibilíidóa forzosa, y asignar al mismo una pen­
sión de retiro de 5 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 
del jornal de 10 pesetas que viene percibiendo en la actualidad 
y le sirve de regulador; debiendo comenzar a percibir los ha­
beres pasivos a partir del día siguiente at en que sea adoptado 
el presente acuerdo por el Consejo Municipal.

70. Jubilar al operario de Parques y Jardines D. Grego­
rio González Rodríguez, por imposibilidad física para el des­
empeño del cargo, debidamente comprobada, y asignar a dicho 
interesado una pensión de retiro de 5 pesetas diarias, equiva­
lente al 50 por 100 del joniid de 10 pesetas que percibe en la 
actualidad y le sirve de regulador; debiendo comenzar a per­
cibir los haberes pasivos a partir del día signiente al en que 
sea adoptado el presente acuerdo por el Consejo Municipal.

71. Jubilar a D. Matías López Ayala en el cargo de ope­
rario número 1.112 riel Servido de Limpiezas, por imposibili­
dad física para d  desempeño del cargo, debidamente compro­
bada, y asignar a dicho interesado la pensión de retiro de 3 
pesetas diarias, equivalente al 30 por 100 del jornal de 10 pe­
setas que le sirve de regulador, con arreglo al acuerdo de 
11 de noviembre de 1932; debiendo comenzar a percibirlos^ 
haberes pasivos a partir del ü(a siguiente al en que sea adop­
tado el presente acuerdo por el Consejo Municipal. ■

72. Jubilar al operario de Limpiezas número 487 don 
Faustino Barriguete García, por imposibilidad física para el '

desempeño del cargo, debidamente comprobada, y asignar a 
dicho interesado una pensión de retiro de 3 pesetas diarias, 
equivalente, al 30 por 100 del jornal de 10 pesetas que percibe 
eii la actualidad y le sirve de regulador; debiendo comenzar a 
percibir los haberes pasivos a partir del día siguiente al en que 
sea adoptado el presente acuerdo por el Consejo Municipal.

73. Conceder a D. Martin Muro Arroyo, de conformidad 
con lo informado por la Sección, la excedencia reglamentaria 
en su cargo de funcionario técnico-administrativo por el plazo 
mínimo de un año, sin que esto quiera decir que al término del 
mismo haya de concedérsele el reingreso, pues éste habría de 
solicitarlo por instancia y supeditar la resolución a los acuer­
dos vigentes, entre ellos, y como más importante, el de 19 de 
febrero de 1937, en cuya virtud han quedado suprimidos pro­
visionalmente los ingresos y reingresos de personal.

74. Conceder a D. José Santiago Linares, de conformi­
dad con lo informado por la Sección, la excedencia reglamen­
taria en su cargo de Inspector de calas de Vías públicas por 
el plazo mínimo de mi año, sin que esto quiera decir que a! tér­
mino del mismo haya de concedérsele el reingreso, pues éste 
habría de solicitarlo por instancia y supeditar la resolución a 
los acuerdos vigentes, entre ellos, y como más importante, el 
de 19 de febrero de 1037, en cuya virtud han quedado supri­
midos provisionalmente los ingresos y reingresos de personal.

75. Suspender de empleo y  sueldo, de conformidad con 
lo informado por la Sección, al -Celador de Mercados D. Ade- 
lardo Rivero, con carácter provisional y hasta que el intere­
sado pueda justificar de una manera suficiente la causa de su 
no asistencia a] servicio,

76. Conceder a doña Victoria Carolina Priego López, de 
conformidad con lo informado por la Sección, la excedencia 
reglamentaria en su cargo de Oficial de la Oficina de Colocación 
obrera por el plazo miniiiio de un año, sin que esto quiera 
decir que al término de ese plazo haya de concedérsele el rein­
greso, pues habría de solicitarlo por medio de instancia y  supe­
ditar su resolución a ¡os acuerdos vigentes, entre ellos, y como 
más importante, el de 19 de febrero de 1937, en cuya virtud 
han quedado suprimidos drcunstancialmente los ingresos y 
reingresos al servicio municipal.

77. Exceptuar del acuerda de 27 de agosto próximo pasa­
do, en la parte que se refiere a incompatibilidades de cargos, 
en vista de' lo interesado por la Gerencia de la Mutualidad 
Obrera Cooperativa Médico-Farmacéutica de Trabajadores 
Asociados de Madrid, a los Médicos y Practicantes de Asis­
tencia Municipal durante el tiempo que perduren las circuns­
tancias actuales, basándose este acuerdo en la necesidad de 
los servidos de este personal facultativo, no sólo para el 
Ayuntamiento, sino también para la población de Madrid, que 
hace imposible, dado e! gran número de ios incorporados a 
Guerra, establecer de momento diclia incompatibilidad.

78. Conceder el Teatro Español, de conformidad con lo 
informado por el Consejero Delegado de Cultura, al Comité 
pro teatro Grupo Garda Lorca, para su explotación artística 
durante la temporada de 1937-38, que comenzará el día 21 del 
corriente mes para terminar eú el mismo día del mes de julio 
del año próximo; quedando subsistente como fianza a respon­
der de la gestión de dicho organismo las 750 pesetas que tie ­
ne constituidas en la Caja general de Depósitos, y debiendo 
ajustarse esta concesión a las bases aprobadas por acuerdo mvi- 
nicipal de 12 de febrero del corriente año, debidamente adap­
tadas, siendo el plan artístico a realizar el propuesto por los 
concesionarios, que figura en el expediente.

79. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo que, de 
conformidad con lo dicianúiiado por la Comisión depuradora, 
se informe a! excelentísimo señor Gobernador civil de la pro­
vincia ea el sentido de que se sirva disponer la reposición de 
una interesada declarada cesante en sn cargo de Escribiente 
auxiliar l'aqíninecaiiógraía, y decretar la cesantía de doce fun­
cionarios de diferentes clases y categorías, como comprendidos'^ 
en la di.sposidóti miiiisteria! de 2 de agosto de 1936,

Y se acordó aprobar la segunda parte de! precedente dicta­
men, y a propuesta del Sr, Peinado Leal que vuelva esle ex­
pediente, por lo que se refiere a la primera parte del dictamen, 
a nuevo estudio de la Comisión.

Se levantó la sesión a las doce de la mañana.

Ayuntaníento de ! i| id í̂
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S E C R E T A R I A

S O R T E O S

Empréstito de^xpropiáelonas en el Interior 
(emisión de 1909)

Resultado del 1)3 sorteo celebrado boy para la amortización 
de 292 Obtigadoiies de didio Empréstito,

Ni'imero de 
las bolas que 
représentmi 
las series.

Nimieracidn 
de los títulos que 

deben . 
ser amortizados

Número de 
;ias bolas que 

representa ti 
las series

Nimieración 
de los títulos que 

deben ‘ 
ser amortizados

2.032 20.511 a 20 3.171 31,701 a 10
2.158 21.571 SO 3.314 31. D I 40
2.440 24.391 403 3.469 34.681 90
2.571 25.7ÛI 10 3.517 35.16! 70
2.617 26.161 70 3.588 35.871 80
2.810 28.291 300 3,592 35.911 20
2.833 28.321 30 3.658 36.571 so
2.875 28.741 50 3.708 37.071 ■ 80
2.913 29.121 30 3.792 37.91! 20
2.991 29.901 10 3.827 38.261 70
3.03J 30.291 300 3.865 38.641 50
3.033 30.321 30 3.838 38.871 80
3.0.'3 (Seiií 3.899 38.931 90
inrcDiplela.) 30.82$ y 29 3.909 39.081 90

3.123 31.221 a 30 3.941 39.401 10
3.142 31.411 20

Madrid, 15 de septiembre de 1937.—El Secretario accidental, 
J enaro M arcos, '

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914

Resaltado de! 47 sorteo celebrado boy para la amortización 
de 375 Obligaciones de dicho Empréstito. *

Numero de ' 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración r 
de los títulos que ¡ 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

' Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

7 61 a 70 2.938 29 371 a SO
56 551 60 2.989 29.881 90

105 1.041 ro 3. ICO 30.991 31 .000
118 1.171 80 3.224 32.231 40
167 1.661 70 3.389 33.881 90
578 5.771 80 3.4J0 .34.391 400
642 6.411 20 3.447 34.461 70

1.036 10.351 60 3.944 39.431 40
1.113 I I  121 ■ 30 4.162 41.611 20
1.229 12.281 90 4.204 42.031 40
1.553 15.521 30 4.360 (Serie
1.684 16.831 40 incoiniiiela.) 43.593 9)
1.978 19.771 80 4.364 43.631 40
2.232 22.311 20 4.425 44.241 50
2.307 23.061 70 4.530 45.291 300
2.386 23.851 60 4.729 47,281 90
2.628 26.271 SO 4.828 48.271 80
2.641 3 26.431 40 4.981 49.801 10
2 704 27.031 40 5.147 51,461 70

'2.800 27.991 28.eoo

Madrid, 15 de septiembre de 1937,—El Secretario accidental, 
Jenaro  M ar c o s .

Empréstito de la Villa de Madrid de 1929

Resultado del noveno sorteo celebrado boy para la amortiza­
ción de 411 Obligaciones de dicho Empréstito,

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Nume rae! ó 11 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Niimero de 
las bulss que 
representan 

tas series

Nuineraduii 
de los títu los que 

deben
ser aiuortízados

47 461 a 70 2.738 27.371 a 80
3?7 3.761 70 2.751 27.561 10
386 3 85! 60 3.184 31.831 40
601 6,001 10 3.336 33.351 60
672 6.711 20 3.456 34.551 60
829 8.281 90 3.549 3.5.481 90
851 8.501 10 3.644 36.431 40
864 8.6U 40 3.693 36.921 30
9Ü4 9.031 40 3.967 39.661 70
915 (Serie 4.084 40.831 40

incomplela) 9.149 4.241 42.401 10
936 9.351 60 4.342 43.41! 20

1 012 10.111 20 4.757 47,561 70
1.329 13.281 90 4.931 49.301 10
1.515 15.141 50 5.228 52.271 80
1.706 17.051 60 5.273 52.721 30
1.823 18.221 - 30 5.556 55.551 60
1.835 18.341 50 5.792 57,911 20
1.927 19.251 70 5.796 , ST'.OSl 60
2.173 21.721 30 5.875 53.741 50
2,210 22.291 300 5.933 59.321 ■ 30
2.718 27.171 80

Madrid, 16 de septiembre de 1937 
Jenaro  M arco s .

-E l Secretario accidental,

EVACUACION

El Alcalde Presidente de! Coase jo Matiicipal de_ Madrid tía 
dispuesto que toda familia que sea evacuada de esta ciudad y que 
no deje pérsona encargada de la custodia de su domicilio lo pondrá 
en conocimiento de la Tenencia de Alcaldía a que corresponda, 
para que ésta, en anión de la Dirección general de Seguridad, pro­
ceda a sellar la puerta de) cuarto, haciendo responsables de su 
salvaguarda a los porteros y Comités de vecinos, debiendo los 
Guardias de las Tenencias de Alcaldía comprobar periódicamente 
que continúan intactos los sellos.

A N U N C I O S

El Consejo Municipal, en sesión de 17 del actual, de confor­
midad con lo propuesto por la Comisión 4.*, ha acordado la pró­
rroga de! plazo hasta el día 30 del mes actual para la renovación 
de las licencias de recogida de basuras.

Madrid, 19 de septiembre de 1937,—El Secretario accidental, 
Jenaro M arco s .

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo municipal, 
fecha 17 de los corrientes, por v iitiid  del cual se habilita un cré­
dito de 650 pesetas para pago de una pensión vitalicia de 3,75 pe­
setas diarias a la viuda de un Conductor afecto al Servicio de 
Transportes, fallecido a consecuencia de un accidente del trabajo, 
creando al efecto el concefito 302 bis dentro del capitulo IX, ar­
tículo 6.“ , y detrayendo la indicada cantidad del mismo capítulo, 
artículo 3,", concepto 292 de) presupuesto de gastos del Interior.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 19 de septiembre de 1937.—El Secretario acciden­

tal, J enaro M arco s .
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Eti cumplimiento a lo dispuesto en ¡as Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Sán­
chez y Compañía (S. L.) proyectan instalar cuatro electromoto­
res con fuerza total de 23,fi0 caballos en la casa número 6 de la 
calle de Tarragona.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
él término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del .pres nte anuncio, lo que estimelit conveniente,

Madrid, 3 de septiembre de 1937.- El Secretario interino, 
J enaro M arco s .

En cumplimiento a («'dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Anselmo üarcia 
Muñoz proyecta establecer un horno para pastelería en la .casa 
número 12 de la calle de la Montera.' '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre.sidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicadóii 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 7 de septiembre de Í93f.—El Secretario accidental, 
Jenaro M arco s .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Miguel Jiménez 
proyecta instalar un armario frigorífico y un electromotor de 0,33 
caballos de fuerza en el cajón ni'uiiero 16 del Mercado de Santa 
Isabel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de septiembre de 1937.—El Secretario accidental, 
J enaro M arcos.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al públídt* que D. Alfredo Árde- 
ríus S ivit proyecta establecer una fábrica de bebidas gaseosas e 
instalar un electromotor de 1,50 caballos de fuerza en In casa nú­
mero 108 de la carretera de Chamartín.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­

cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 9 de septiembre de 1937.—El Secretario accidental, 
Jenaro M arco s .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se atmneia al público qneD. RestítucoRo­
dríguez proyecta instalar tres electromotores con fuerza total de 
11 caballos en ¡a casa número 40 de la calle de la Magdalena.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días,! a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de septiembre de 19J7,—El Secretario accidental, 
Jenaro  M ar c o s .

En ciimplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que el Hotel Gran 
Vía (S. A.) proyecta la instalación frigo:ifica y 10 electromotores 
con fuerza tota! de 56,90 caballos en la casa número 3 de la Ave­
nida de Pi y Margal!.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia'instala- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde d  de ¡a fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 13 de septiembre de 1937.—El Secretaridsacddental, 
J enaro M ar c o s . ’

I N T E R V E N C I O N
A rb itr io  sobre los perros

Terminada la matrícula dd arbitrio sóbrelos perros, queda 
expuesta al público por espacio de quince días, a partir de esta 
fecha, en ¡a Administración de Rentas y Exacciones municipales, 
calle de Velá'zqaez, 79, con objeto de poder formular las reclama­
ciones pertinentes en cuanto a inclusiones o reforma de cuota.

Transcurrido dicho plazo se procederá a! cobro de los recibos 
en período voluntario, con arreglo a lo que determina d  Estatuto 
de Recaudación vigente. ■

Madrid, 15 de septiembre de 1937.—El Administrador de Ren­
tas y Exacciones municipales, A. Pascua!.

-Cj IN T E R IO R

ingresos u pagos real!nados por cuenta de! presupuesto de 1937

I N G R E S O S

k INGRESOS FORMALIZADOS

C A P I T U L O S
Créditos

presupuestos

Pesetas

Hasta el H de 
septiembre de 1937

Pesetas

Del 12 al 18 de 
septiembre de 1937

Pesetas

Total bastad 18de 
septiembre; de 1937

Pesetas

1.“ —Rentos........................................................................................... 354.506.43 70.966,50 4.674,20 75.639,70
2,“ —Aprovechamientos de bienes comunales................................... 3 544 105 2,072,15 45 2.117,15
3 , Subvenciones................................................................................ i » >
4."—Servicios mtmicipaüzados.......................................................... »
5.“ —Eventuales y extraordinarios...................................................... 27.786 954,09 26.722.004,25 17.504,80 26.739.509,05
6. °—Arbitrios con fines no fiscales........................................
7. ®—Contribuciones especiales.............................................. 480.000

' »
46,410,95

»
'St

»
46,410,95

8. “—Derechos y tasas.................................................  .........
9. “ —Cuotas, recargos y participaciones en tributos nncronales_

26.091 632,32 4.983.9'i2,80 127.222,34 5.111.125,14
23.614.545,61 7.676.126,08 271.920,13 7.948.046,21

10.—Imposición municipal................................................................... 43.200.000 8.249.954,96 316.232,30 8.566.187,26
11.—Multas............. .............................................................................. 526,000 209.408,18 4.315,15 213.723,33
12.—Mancomunidades.......................................................................... í % »
13.—Entidiides menores....................................................................... » » »
14.—Agrupación íorzo.sa del Municipio............................................. » y »
15.—Resultas.................................................................................... .. > > »

Resultas incorporadas........................................................................
125,697.743,45
12.605.826,18

47.960,844,87
6.896.182,68

741.913.92­
31.155,47

48.702,758,79
6.927.338,15

Sumas......................................... 138.203.569,63 54.857.027,55 773.069,39 55.630.096,94
ingresos por reintegros de cantidades libradas................................ 601.513,13 39.624,31 641.137,44

T o t a l  be  ing reso s  ...................... 138.203.669,e3 55.458.540,68 812.693,70 56,271.234,38

l i
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P A G O S

C A P I T U L O S

2.''
S.“ -
4. “ -
5. “ -
6. *-
7. "
8 .  ”
9. “
10. 
It.- 
12. 
13.­
14.­
15.­
16.- 
IT.- 
18.-

-Obligadones generales......................
-Representación municipal....................
-Vigilancia y seguridad.........................
-Policía urbana y ru ra l..........................
-Recaudación..........................................
-Personal y material de oficinas...........
-Salubridad e Higiene...........................
-Beneficencia................................. .........
-As'stenda social.................................
-^Insfriicdón pública... ............. - .........
-Obras públicas.....................................
-M ontes.................................................
-Fomento de los ijitereses comunales - ■
-Mancomunidades.................................
-Entidades menores................................
-Agrupación forzosa de! M unicip io.. . .
-Imprevistos............................................
-Resultas—  : .........................................

Resultas incorporadas............. ^...............................
^  Sumas...............

Pagos por devoluciones de ingresos........................
T o ta l  de p a g o s .

Créditos

autorizados

Pesetas

54.174,
152,

7.034,
14.145.
2.550,
8.504,
7.885,
6.723,
3.547,
6,443.

10.029,

120,70
.250
609
725,99
.548
749,12
.720,75
849,72
.049,16
835,40
906,76
500
OOO75.

D
»
»

375.000
2.544.811,85

124.189.676,45
32.556.116.38

156.745.792,83
»

156.745.792,83

Hasta elTl de
septiembre de 193Î 

Pesetas

P.AÜOS EJECUTADOS

2.377.400,92
39.387,50

3.970.976,26
3.131.033,40
1.299.767.66 
4.269.654,48 
3.543.393,71
2.103.064.58
1.064.536.67
1.153.807.58 
4.861.711,43

125
»
»
t
X

46.337,82
»

27.861.202,04
19.313.774,32
47.174.976,36

64.650,92
47.239-627,28

Det 13 al ISde 
septiembre de 1937

Pesetas

Total basta el IBde 
septiembre de 1937

Pesetas

948,50 
82,.50 

3.070 
132.806,74

»
22.830,50 
96.576JO 
8.635,41 
9 138,37 
2.803,63 

252.359,57
ÿ
»
»

à

293,25

529.530,17
17.320,04

546,a50,21 
1.572,30

548.422,51

2.378,
39

3.974
3.263.
1.299
4.292.
3.639
2 . 111.

1.073.
1.156.
5.114

349,42
450
046,26
840,17
767,66
484.98 
975,41
694.99 
675,04 
611,21 
071 
125

s

46.636,07
»

28.390.732,21
19.331.094,36
47.721.826.57

66.223,22
47,788.049,79

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

55.630.096,94
66.223,22 55.503,873,72

47.080.689,13
47.721.826,57

641.137,44

Existencia en Depositaria............................... 8.483.184,59

Madrid, 18 de septiembre de [937.—El Interventor municipal, Ramiro Díaz Sobrado.

CEMEIITERIOS

luhantaciones aerificadas desde el 6 al Í2 de agosto 
de 1937 y en igual periodo del quinquenio anterior

I N H U M A C 1 ü N E S
CEMENTERIOS

1937 1936 1035 1951 1933 1932

Municipales............. 366 410 244 233 286 254
San Justo..................... . » 5 5 2 2 5
San Lorenzo............... » 6 4 1 6 2
Santa Maria.......  .. » 5 2 » 4 2
San Isidro.................... » 2 2 » 3
Cripta de la iglesia de 

la Concepción......... ¡4 w a
366 428 257 236 298 266

Fetos fnhumadós en lús
municipales....... . . . 21 23 32 25 38 30

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Pesetas

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía pública, línea....................  0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, linea.............  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos,, a contar desde ios meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S


